La Asamblea General de Accionistas tomó las siguientes decisiones:

1. Se aprobó por unanimidad de los presentes el Informe de Gestión 2008.

2. El Revisor Fiscal BKF Fernández Internacional, presentó el respectivo informe mediante el cual dictaminaron los Estados Financieros Individuales y Consolidadas de Grupo Odinsa.
3. Se aprobaron los Estados Financieros Individuales y consolidados de la sociedad  a 31 de diciembre de 2008
4. Se aprobó el fraccionamiento (reducción – división) del valor nominal de las acciones de la sociedad y para ello se aprobó reformar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, el cual quedará de la siguiente forma:

ARTICULO 5º. CAPITAL

El capital autorizado de la sociedad es de dieciocho mil millones de pesos (18.000.000.000.00), dividido en ciento ochenta millones (180.000.000) de acciones nominativas y ordinarias, cada una de un valor nominal de cien pesos ($100). En la fecha de aprobación de la presente reforma de capital suscrito asciende a la suma de trece mil ciento veinticuatro millones ciento noventa y cuatro mil pesos ($13.124.194.000.00); y el pagado es de trece mil ciento veinticuatro millones ciento noventa y cuatro mil  pesos ($13.124.194.000.00).

La modificación a dicho artículo tiene como fin generar una mayor bursatilidad de la acción, al aumentar el número de acciones en circulación de la compañía. El número de acciones en circulación pasa de 13.124.194  a 131.241.940.

5. Se aprobó por unanimidad de los presentes el siguiente Proyecto de Distribución de Utilidades:
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             60.935.497.000 

Reserva Legal 10% Constituída con utilidades gravables 6.093.549.700               

Utilidad Después de Reserva Legal  54.841.947.300             

Utilidad a Disposicion de la Asamblea 54.841.947.300             

Dividendos Ordinarios en Efectivo a razón de $152 pesos por 

acción, pagaderos en dos cuotas iguales así; los próximos 3 de 

abril y 8 de julio de 2009

                  19.948.774.880 

,

Dividendo Extraordinario en Acciones a razón de $150 pesos por 

acción, pagadero el 17 de abril de 2009. (2)

                  19.686.291.000 

Reserva para Inversiones 15.206.881.420                  

TOTAL 54.841.947.300                   54.841.947.300             

Proyecto de Distribucion de Utilidades 2008

(1) : De acuerdo con la Circular Externa 013 del 09 de octubre de 1998, expedida por la Superintendencia de Valores y

la Carta Circular Externa No.004 de febrero 26 de 1999, de la misma entidad, en las enajenaciones de acciones que se

realicen entre el primer día de pago de dividendos y los 10 días hábiles bursátiles inmediatamente anteriores a tal fecha,

los dividendos serán para la enajenante. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 3.2.2.3.7.4 de los

Reglamentos de la Bolsa de Valores de Colombia. (2) Las acciones

entregadas como Dividendo Extraordinario en Acciones a razón de $150 pesos por acción no tendrán derecho a recibir

los Dividendos Ordinarios en Efectivo, pagaderos el 3 de abril y 8 de julio de 2009. 


En todo caso el Dividendo en efectivo será distribuido una vez haya sido formalizado el proceso de fraccionamiento aprobado en el numeral anterior.

6. Se aprobó incrementar los honorarios de la Firma BKF International, actuales Revisores Fiscales de Grupo Odinsa S.A., así como de los miembros de Junta Directiva Independientes, con base en el índice de inflación registrado en el año inmediatamente anterior.

7.  Se aprobó posponer la provisión del renglón vacante de Junta Directiva.

8.  Se aprobó modificar los artículos décimo (10°) y décimo noveno (19°) de los estatutos societarios de Grupo Odinsa S.A.
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